
Número 92. Viernes 2 de Agosto de i 85o. 8 C uartos,

El Boletín Oficial, sale los 
Eiines, Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

ILas reclamaciones qne no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

§e  admiten suserieiones en 
esta Capital en la  Imprenta 
de ¡Serna, calle de la Conn= 
cepeion n. ¡S, y en la de OEas, 
calle de ¡§. Julián n 3 , á © 
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE LA PRO VEIA  DE ALBACETE,
■

ic©»«

60BIER1I0 DE LA PROOSIA DE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 2 9 5 .

El Exm o. S r .  Ministro de la Gobernación del R e i
no con fecha 2 3  del actual se ha servido comunicar
me la Real orden siguiente.

» Al examinarse por la Dirección de presupuestos los 
provinciales y municipales del año pasado de 1 8 4 0  y 
(Jel actual, se ha observado en algunos do ellos que con
tra lo dispuesto en las instruciones para la contabilidad 
y administración de los fondos de esta clase, se omite 
el comprender en los ingresos los sobrantes que por fin 
del año precedente hayan producido las economías con
seguidas en diferentes servicios, ó las que hayan re
gulado por no haberse invertido en todo ó en parte al
gunos de los crédito autorizados, así como el figurar en— 
i re las obligaciones las deudas que procedan de no h a -  
¡jeise satisfecho por completo durante el mismo año los 

asios egecutades ó las obligaciones contraídas, bien por 
§ ' minucion en los ingresos calculados, ó por otras c a u -  

‘s ggm práctica viciosa llegarla á introducir la con
fusión en la contabilidad de dichos fondos y á s e r ‘un 
obstáculo para que la organización de esta parle del 
servicio alcance la perfección que el Gobierno epetece. 
E n  tal supuesto, y deseando S . M. evitar que en lo 
sucesivo se repitan omisiones de esta especie, sin que 
por ello sufran el menor perjuicio ni entorpecimiento 
aquellos servicios, que aunque aprobados en presu
puesto no han podido ejecutarse dentro de! año en que 
aquel dibia regir porque exigen trabajos preliminares, 
como sucede respecto de las obras públicas y  otros an á 
logos, ha tenido á  bien acordar las prevenciones si
guientes:

í  . a El dia 31 de Diciembre de cada año se cerrará 
la cuenta del respectivo presupuesto, sea cual fuere 

• el estado que en dicho di a tenga la cobranza de los 
ingresos y el pago de las obligaciones consignadas en 
aquel, y se considerarán caducados desde aquella fecha 
todos los créditos del mismo, sin perjuicio de que pa
sen en la forma que se dirá mas adelante á figurar 
algunos de ellos como adición entre los gastos del p re 
supuesto sucesivo, y entre los ingresos la existencia 
en metálico que hubiere resultado en caja en dicho dia 
3-1 de Diciembre y los créditos pendientes de cobro 
en la misma fecha.

N  . fe r rad a  la cuenta so procederá á formar u n a  
liquidación en que aparezcan clasificados por capítulos 
y artículos del presupuesto cada u n o  d e  los créditos auto
rizados en el mismo, la parte satisfecha, y lo que haya 
quedado sin pagar hasta dicho dia, expresando la causa

3 /  Los créditos que habieren sido concedidos par, 
algún gasto que no se hubiese ejecutado durante d  
año, quedarán en 31 de Diciembre sin efecto y  ca
ducados: se considerará también en el mismo caso la 
parte sobrante de aquellos que no haya sido necesario 
invertir  por completo en los gastos á que estaban des
tinados. Las obligaciones aprobadas y debengadas en 
el trascurso de! año que resulten sin satisfacer total
mente en 31 de Diciembre pasarán á formar parlo 
del presupuesto del año siguiente, por las cuotas que 
á cada una de ellas corresponda, en el concepto d e  
deudas en los provinciales y en el de cargas en los 
municipales-

Los créditos aprobados para caminos vec innWT,,¿
d otros trabajos preparatorios y que _ , 1 úe planos
de Diciembre, volverán sin em baro0 .;„uc.aron. e« 31 
nuevo en el presupuesto siguiente & lncluirse de 
modo que tas obras sufran la m en ^  ^  de ^  
falta de los recursos afectos á ell ° V ln te rru Ptiion Pof
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3.^ l^o pudiendo tener lugar en los presupuestos 
ordinarios do oada año, por la anticipación cou q u e s o  
forman en v irtud  del Real decreto de 31 de Enero de 
18411, la inclusión en los mismos de los saldos de 3-1 
de Diciembre anterior á que  se refieren las p reven
ciones precedentes, se formalizarán en todo el mes de 
E nero  siguiente presupuestos  adicionales con arreglo á 
los formularios ad juntos en que se comprendan aq u e 
llos comprobados con una copia de la liquidación que 
se cita en la prevención 2.^ de esta c ircular.

3 . a E e in c lu r rá  también en estos presupuestos adi
c io n a le s ,c o m o u n o  de losmedios de cu b r ir  su im porte.

^  las existencias en metálico q u e  hubieren  resul
tado en caja en 3-1 d eD ic ie m b re ,can c e lac ió n  al arqueo: 
2 .  ^  losrngresos autorizados para el presupuesto a n 
terior que resultaren en la misma fecha sm realizar 
en t o d o ó e n  parte , comprobado uno y o t r o e n  cuanto  
á los fondos provinciales c o n c e r t i f ic a c io n d e ld n te rv e n to r ,  
V respecto de los municipales con relaciones del Depo
sitario, au torizadas por el Alcalde y s e c re ta r io .

L a  relación de ingreses en qne figuren estas 
existencias y les créditos pendientes de cobro en fin 
de cada año, deberá formarse y remitirse precisamente 
á este Ministerio en todo el mes de Enero como adi
ción á la del puesupuesto del inmediato, aun cuando 
alguna vez llegare el caso de no ser preciso formar 
adición á los gastos por estar todos cubiertos p o rco m - 
pleto en 31 de Diciembre.

8 .^  Respecto á los presupuestos especiales de los 
ramos de Instrucción pública y de beneficencia que 
forman parte  d é lo s  p ro v in c ia le sy m u n ic ip a le s ,se  prac
ticarán iguales operaciones,cuyo r e s u l t a d o , t a n te e n  la 
parte de gastos como en la de ingresos deberá incor
porarse también como adición á la del municipal ó 
provincial á que en su caso corresponda.

En su consecuencia be dispuesto, se inserte en el 
ffolelür de la provincia para conocimiento de
los A yuntam ientos  de la misma, v efectos consiguientes 
á s u  cumplimiento. Albacete 2 ^ d e  dulio de 1 8 3 3 . —̂  
E lG o b e r n a d o r  de la provincia, A rúsA rñonfo Afeare.

P A F iT S D O P R O V IN C IA  D E
B E

P R E S U P U E S T O  adicción al al ordinario de gastos c ingresos aprobado para i 85 i 
como ampliación al crédito consignado en el mismo para cargas, que se forma 
en cum plim iento  de lo dispuesto por Real orden de i5  de Julio de i85o,

•>

i l a c i ó n

Por lo que ha dejado de satisfacerse á los empleados del A yun- 
|  tam iento  de lo q u e  han  devengado en 1 8 5 0  dentro  del e r é -
j dito concedido en el presupuesto aprobado para el mismo año,

A yu n ta m ien to  i según relación ad jun ta .  .
jjPor ídem de las impresiones ejecutadas, íd em ..............................
f Por idem de las obras de conservación y reparación del edificio 
\  q u e  ocupa el A yuntam iento , idem .

P olic ía  de se g ú n — Por ídem a los dependientes de este ramo, ídem según n  
d a d ...........................( que  se acom paña.  .................................

/ P or idem de tales gastos ejecutados en este ramo, idem según 
olida u r b a n a .. . . . .  j la adjunta relación

f P o r  idem de los de renovación de arbolados idem . . . .

j P o r  ídem rio los sueldos d e v e n g a d o s  gordos maestros, ídem s e -

P , t i X £ * i , s e d , l i c i o i e n -q u=s=  'halian  h U i  

|  las escuelas. . . .  * .....................................

Z bne/Z cm dq .. (P o r  ídem de los gastos de los establecimientos de este ramo, idem 
" I según los presupuestos adicionales de los mismos que t a m -  

bien se acomnañan. " " '
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Obras 'públicas.

Corrección pública., j'

"Por idem de las obras de conservación y reparación de los edi
ficios del común idem.....................................................................

I Por idem de las ejecutadas en los caminos vecinales de
y idem según la relación

adjunta . . . • • . . .  . j  . . . . .
,Por idem de las de fuentes y cañerías, i d e m ................................. -

Por idem de las asignaciones del Alcaide y demás dependientes 
de la cárcel, idem según relación adjunta....................................

r Por idem de los salarios devengados por los Guardas de este
M ontes ........................< ramo, idem según relación adjunta. ..............................................

v Por idem de gastos devengados por deslinde, idem. • ■

-P o r  lo dejado de satisfacer por réditos de censos devengados en
(Ja r q a s .....................) el año último dentro del crédito consignado al electo en dicho

,J l  presupuesto, según relación adjunta . .............................

(Por idem de los materiales acopiados para tal obra de nueva
Gastos vo lúntanos., j . cons^rucc¡on  ̂ ídem . . . . . . . . .  .. . ,

I m p r e v i s t o s . . .   Por idem de los causados en la extinción de la langosta, ídem.

T o t a l  d e  g a s t o s  .fu!! ¡O

u fl;

ORDINARIOS.
Por lo dejado de recaudar en el año de 1 8 5 0  de los productos

P o v io s . . . . .  )  líquidos de fincas, derechos y demás bienes de propios, se-
(  gun relación ad junta ......................................... .......

. . \  .; ¡ u*¡ -nd ' •
(P o r  idem de los de los montes pertenecientes á este distrito 

M ontes-........................ |  municipal, id . . . . . . . ............. ......................................

A r b i t r i o s  ¿impuestos (P o r  id. del producto de los puestos públicos, idem. . .
e s t a b l e c i d o s  | P o r  idem de los arbitrios é imposiciones indirectas, idem..

Beneficencia .

Instrucción publica.

Por ídem de las fincas ó rentas destinadas especialmente á los 
establecimientos de beneficencia, idem. . .. .  .

Por idem de las fincas ó rentas destinadas especialmente á los 
de Instrucción pública, idem .............................................................

e x t r a o r d i n a r i o s .
Por idem de empréstitos,, idem .. . . . . . . . .
Por idem de la venta de predios rústicos y  urbanos’, idem ..  . 
Por idem de la corta extraordinaria en los montes, idem. . .

¡P o r  las existencias efectivas que lian resultado enca ja  en 31 de 
i Diciembre de l o o O ,  según el acta de arqueo cuya copia se
* acompaña, . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l  d e  i n g r e s o s .

RESUMEN.

I

G a s t o s .

I n g r e s o s .
5 Ordinarios.
* Extraordinarios.

Déficit.
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O T R A  NUM ERO 2 9 6 .

L os  Alcaldes Constitucionales y demás dependien
tes de mi autoridad en esta provincia procederán á la 
busca de Juan  Sánchez  na tu ra l  de Javaiquinto vecino 
de la ciudad de M urcia , contra quien se sigue causa 
criminal en el Juzgado de primera instancia del p a r 
tido de Dolores, por heridas á  su consorte M aria  O r -  
íiz, y hallado que  sea, le espedirán pasaporte  con ru ta  
marcada en dirección á aquella villa; con espresa p re 
vención de tenerlo que  presentar todas las noches y  
de ir á disposición del Juzgado, siendo de cargo de las 
m encionadas autoridades hacer espresion de este m an 
dato en cada uno de ios refrendos q u e  deberán  estam par
l o ! '  c ^ q  documento. A lbacete \ . °  de Agosto de 
1 b ó t ) . — L u is  A ntonio  M eoro .

A D M IN IS T R A C IO N  D E  C O N T R IB U C IO N E S  D I -
RECTA S D E  LA PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

» E n  circular de 6  del m es an ter io r recordé á los 
S res .  Alcaldes Constitucionales de la provincia la obliga
ción en que  estaban de p re p a ra r la  recaudación del te r
cer trim estre  de este año que vence para  Jos contriyen- 
fces e ¡a o  del actual asi como para ios A y u n tam ien 
tos encargados en la cobranza el dia 3 1 .  S i  estos fun
cionarios, han  dedicado á tan  im portan te  p ar te  del ser
vicio to a Ja atención y preferencia que  merece la res
ponsabilidad en que  están constituidos, es indudable q u e  
a recaudación total del tr im estre  tendrá  efecto den tro  
e mes, y que dentro tam bién  del mismo será ingresado 

en las arcas del Tesoro público.
L a  posibilidad q u e  para la cobranza presenta  la 

actual estación no dá lugar á disculpas de n inguna es
pecie y so o una apatía criminal ó un mal manejo de 
os cao a es públicos, pudiera ser causa de que aq u e

ja  no se rea izase, mas por fortuna en ninguno de los 
} un armenios C o n s t i t u c i o n a le s  de  la provincia existen 

está l t SG 1 6 eCt,°S y Por ^  mismo Ja Administraciónmascorrespondido á esta invi

t a s  ^Proveĉ ° esta ocasión para contestar las cónsul-

úesalortutjadoq c r -  f  § una ^ ôs contribuyentes m as  
posición, asi ta ,uPliencl°se sus cuotas por los de m ejor 

In  t?do io que i ' 60 es Justo que aquellos satisfagan a b o -  
° ¿ °  Caso Se esnCOrreSponc,e Para evitar el vacio q u e  

L  manCla los U lm en tan a> y últim am ente que  á la 
la m "era jun tam ien tos  corresponde calificar
m e o  posible d ,  t o , ^ c a u d a c i o n  con el menos g r a v á -  
seg de estos con el cu ¡ ¿ l í e n l e s  concillando los ’in tere-

ú ‘miento de las instrucciones,

en el concepto de que siempre será plausible cual 
quiera medida que dé por resultado una buena re
caudación sin gravám enes de ninguna especie. Esto es 
á lo que  principalmente se dirigen los deseos de, la 
Administración con la presente circular encargando á los 
S res .  Alcaldes constitucionales de los pueblos de la 
provincia, la eviten la necesidad de pedir apremios 
cuya espedicion la es siempre repugnante por mas 
que la sea obligatorio, y que no podrá menos de ve
rificarlo si los ingresos no se realizan dentro del mes, 
por mas que  se intente hacerlo en los primeros dias 
del inmediato. Albacete 1 .  °  de Agosto de 1 8 5 0 . —  
Ignacio la L a p eñ a .

M INISTERIO  DE ADM INISTRACION MILITAR  
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 2 6  
del actual me dice lo siguiente.

» El Exm o. Sr. In tendente general Militar con fecha 
1 3  del actual me dice lo que sigue.— No habiendo re
sultado rem ate  en la subasta celebrada en Barcelona 
el dia 2 0  del actual para contra tar el suministro de 
pan y  pienso á las tropas y caballos estantes y t r a n 
seúntes en el Distrito Militar de Cataluña desde 1 . °  
de O c tu b re  próximo hasta fin de Setiem bre  de 1 8 5 1 ,  
se convoca á una segunda y simultánea licitación para 
el dia 7  del próximo Agosto á la una de la tarde que 
tendrá  lugar en los estrados de esta Intendencia general y 
en la particular del dicho Distrito, con sugecion al pliego 
general de condiciones y  con las formalidades y res
tricciones prescritas en la Real orden de 2 6  de Diciem
bre  de 1 8 4 6 ,  y en la de 4 de Junio último, que de
term ina la forma en que deben admitirse y licitar ]ag 
proposiciones que  se hagan por provincias.—  Y  lo dio0 
á  V .  S . para que disponga que inmediatamente se dé 
publicidad á la convocación de esta subasta, remitiéndo
me tan luego como se verifique el aviso de quedar ege- 
cu tado .— Lo q u e  traslado á V .  para que inm ediata
m ente  disponga se dé la publicidad debida por medio 
del B oletín  O ficial de esa provincia, dándome cono
cimiento del núm ero  en que  tenga efecto.»

L o  que  se hace saber al público para su conoci
m iento y fm indicado. Albacete 2 9  de Julio de 1 8 5 0 . —  
E l  Comisario de Guerra , B a ym w id o  M arques.

ANUNCIO.

C A R L O S FR A N Z A , G rabador en m etales .— Acaba 
de llegar á esta Capital, y ofrece al público sus servi
cios: G raba  toda clase de sellos y armas, tanto en alto 
como en bajo relieve, para las oficinas, A yun tam ien 
tos, Alcaldías, el Comercio y particulares, sea para tinta 
como para lacre.

V ive en la Posada del Sol, calle Mayor.

IMPRENTA DE JO SE  Y R A FA EL S E R N A , 

calle de la Concepción núm. 2 .
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